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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y BAREMACIÓN 
DE LOS MÉRITOS APORTADOS POR LOS ASPIRANTES PARA LA COBERTURA DE 
1  PLAZA DE AGENTE DE DINAMIZACIÓN CIUDADANA, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 
AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA

En la localidad de Cádiz, siendo las 11:00 horas del día 21 de Noviembre de 
2024, en las dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los 
funcionarios que se relacionan a continuación nombrados mediante 
Alcaldía con referencia administrativa VJREC
constitución del Órgano de Selección y la valoración de méritos aportados por los 
aspirantes, para la cobertura de 1 plaza de Agente de Dinamización Ciudadan
convocado mediante el Boletín Oficial de la Provincia número 225, de fecha 24 de 
noviembre de 2022, en el marco del proceso de estabilización del empleo público 
temporal del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.

Presidencia: 

⮚  Dª. Isabel Sánchez Gil 

Vocales: 

⮚  D. Óscar Palma Toledo
⮚  D. Fernando Díaz Ortega 
⮚  Dª. María José Álvarez Luna 
⮚  Dª. Elena Vidal Pérez

Secretario: 

⮚  D. Javier Alfonso Clavijo González 

Comprobada la existencia del quórum requerido, se constituye el Órgano de 
Selección, y se declara abierta
examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

1º.- Puntuación provisional obtenida por los aspirantes en la baremación de 
méritos.  

El Tribunal procede a la comprobación de la documentación aportad
aspirantes con opción a plaza, conforme a la autobaremación presentada. 

Aplicando los criterios recogidos en la Base Séptima (BOP Cádiz nº 225 de 24 de 
Noviembre de 2022), la puntuación máxima es de 100 puntos. La máxima puntuación 
que puede obtener un candidato es la establecida en su autobaremación. 

Conforme a lo anterior, se aprueba la siguiente lista provisional de puntuación:

 

 APELLIDOS Y NOMBRE

1 ARZAYUS COTO NAYIBE

2 BARRERA BECERRA IRENE 

3 CALERO MORENO CELIA
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y BAREMACIÓN 
DE LOS MÉRITOS APORTADOS POR LOS ASPIRANTES PARA LA COBERTURA DE 
1  PLAZA DE AGENTE DE DINAMIZACIÓN CIUDADANA, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 
AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA 

En la localidad de Cádiz, siendo las 11:00 horas del día 21 de Noviembre de 
2024, en las dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los 
funcionarios que se relacionan a continuación nombrados mediante 
Alcaldía con referencia administrativa VJREC-00213-2024 de fecha 14.11.2024
constitución del Órgano de Selección y la valoración de méritos aportados por los 
aspirantes, para la cobertura de 1 plaza de Agente de Dinamización Ciudadan
convocado mediante el Boletín Oficial de la Provincia número 225, de fecha 24 de 
noviembre de 2022, en el marco del proceso de estabilización del empleo público 
temporal del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera. 

Dª. Isabel Sánchez Gil  

D. Óscar Palma Toledo 
D. Fernando Díaz Ortega  
Dª. María José Álvarez Luna  
Dª. Elena Vidal Pérez 

D. Javier Alfonso Clavijo González  

Comprobada la existencia del quórum requerido, se constituye el Órgano de 
Selección, y se declara abierta la sesión por la Sra. Presidenta, procediéndose al 
examen de los asuntos incluidos en el orden del día: 

Puntuación provisional obtenida por los aspirantes en la baremación de 

El Tribunal procede a la comprobación de la documentación aportad
aspirantes con opción a plaza, conforme a la autobaremación presentada. 

Aplicando los criterios recogidos en la Base Séptima (BOP Cádiz nº 225 de 24 de 
Noviembre de 2022), la puntuación máxima es de 100 puntos. La máxima puntuación 

ener un candidato es la establecida en su autobaremación. 

Conforme a lo anterior, se aprueba la siguiente lista provisional de puntuación:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI M.P. M.F.

ARZAYUS COTO NAYIBE ***4356** 0,00 30,00

BARRERA BECERRA IRENE  ***9375** 16,05 27,50

CALERO MORENO CELIA ***3176** 12,90 
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y BAREMACIÓN 
DE LOS MÉRITOS APORTADOS POR LOS ASPIRANTES PARA LA COBERTURA DE 
1  PLAZA DE AGENTE DE DINAMIZACIÓN CIUDADANA, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 

En la localidad de Cádiz, siendo las 11:00 horas del día 21 de Noviembre de 
2024, en las dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los 
funcionarios que se relacionan a continuación nombrados mediante Resolución de 

2024 de fecha 14.11.2024, para la 
constitución del Órgano de Selección y la valoración de méritos aportados por los 
aspirantes, para la cobertura de 1 plaza de Agente de Dinamización Ciudadana 
convocado mediante el Boletín Oficial de la Provincia número 225, de fecha 24 de 
noviembre de 2022, en el marco del proceso de estabilización del empleo público 

Comprobada la existencia del quórum requerido, se constituye el Órgano de 
. Presidenta, procediéndose al 

Puntuación provisional obtenida por los aspirantes en la baremación de 

El Tribunal procede a la comprobación de la documentación aportada por los 
aspirantes con opción a plaza, conforme a la autobaremación presentada.  

Aplicando los criterios recogidos en la Base Séptima (BOP Cádiz nº 225 de 24 de 
Noviembre de 2022), la puntuación máxima es de 100 puntos. La máxima puntuación 

ener un candidato es la establecida en su autobaremación.  

Conforme a lo anterior, se aprueba la siguiente lista provisional de puntuación: 

M.F. PUNTUACIÓN 

30,00 30,00 

27,50 43,55 

0,00 12,90 
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4 
DOMÍNGUEZ DEL RIO MARÍA DEL 
MAR  

5 DOMÍNGUEZ RÍOS NURIA 

6 DUARTE DE SARDI ALEJANDRA 

7 GARCÍA DUARTE ISABEL

8 HIDALGO PIÑERO SERGIO 

9 
MANZORRO MARCHANTE 
ANTONIA MARÍA 

10 MARTÍNEZ CASTRO MARÍA 

11 MIGUEZ MATEOS ESPERANZA 

12 MUÑOZ AGUILERA ARANCHA 

13 
MUÑOZ DE ARENILLAS CALBO 
RAFAEL JUAN MARÍA 

14 MUÑOZ RUIZ FRANCISCA 

15 NUÑEZ VELÁZQUEZ MIRIAM 

16 QUIROS SÁNCHEZ MARÍA OLIVA 

17 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ANA 
OLIVA  

18 RODRÍGUEZ RAMOS MARÍA OLIVA

19 ROMÁN BENÍTEZ SANDRA 

20 
ROMERO CARRASCO SOLEDAD 
MARÍA 

21 SUAREZ ARAGÓN PAULA 

22 VEGA ALTAMIRANO ELVIRA 
 
 
2º.- Publicación de las puntuaciones provisionales, y 
para alegaciones a los aspirantes.
 

Conforme a lo dispuesto en la base octava, del BOP Cádiz nº 225/2022, se 
procede a la publicación de la lista provisional de aspirantes. Los interesados 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, 
para formular  alegaciones.

 

Siendo las 12:00 horas del citado día se da por finalizada la sesión.
 

Fdo. El Secretario
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DOMÍNGUEZ DEL RIO MARÍA DEL 
***7776** 4,70 30,00

DOMÍNGUEZ RÍOS NURIA  ***6268** 30,00 30,00

DUARTE DE SARDI ALEJANDRA  ***5291** 0,00 27,50

GARCÍA DUARTE ISABEL ***4742** 0,00 30,00

HIDALGO PIÑERO SERGIO  ***6682** 1,25 30,00
MANZORRO MARCHANTE 

***6058** 24,60 30,00

MARTÍNEZ CASTRO MARÍA  ***6102** 0,00 30,00

MIGUEZ MATEOS ESPERANZA  ***9389** 3,75 30,00

MUÑOZ AGUILERA ARANCHA  ***4731** 10,00 30,00
MUÑOZ DE ARENILLAS CALBO 

 ***4982** 28,80 27,50

MUÑOZ RUIZ FRANCISCA  ***5818** 5,75 30,00

NUÑEZ VELÁZQUEZ MIRIAM  ***0049** 0,00 

QUIROS SÁNCHEZ MARÍA OLIVA  ***4027** 3,00 27,50
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ANA 

***4629** 70,00 25,00

RODRÍGUEZ RAMOS MARÍA OLIVA ***6627** 9,30 27,50

ROMÁN BENÍTEZ SANDRA  ***6784** 0,00 
ROMERO CARRASCO SOLEDAD 

***5788** 8,50 14,28

SUAREZ ARAGÓN PAULA  ***6237** 0,00 29,00

VEGA ALTAMIRANO ELVIRA  ***3532** 18,00 

Publicación de las puntuaciones provisionales, y concesión de un plazo 
para alegaciones a los aspirantes. 

Conforme a lo dispuesto en la base octava, del BOP Cádiz nº 225/2022, se 
procede a la publicación de la lista provisional de aspirantes. Los interesados 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación, 
para formular  alegaciones. 

Siendo las 12:00 horas del citado día se da por finalizada la sesión.

Fdo. El Secretario VºBº. La Presidenta. 
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30,00 34,70 

30,00 60,00 

27,50 27,50 

30,00 30,00 

30,00 31,25 

30,00 54,60 

30,00 30,00 

30,00 33,75 

30,00 40,00 

27,50 56,30 

30,00 35,75 

0,00 0,00 

27,50 30,50 

25,00 95,00 

27,50 36,80 

5,00 5,00 

14,28 22,78 

29,00 29,00 

2,40 20,40 

concesión de un plazo 

Conforme a lo dispuesto en la base octava, del BOP Cádiz nº 225/2022, se 
procede a la publicación de la lista provisional de aspirantes. Los interesados 

a partir del día siguiente a la publicación, 

Siendo las 12:00 horas del citado día se da por finalizada la sesión. 
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